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aplazadas por la enajenación -de viviendas, edificios comple
mentarios, terrenos y parcelas de polígonos, así como lás
rentas de sus bienes

Dos.-Dependerá de esta Subdirección General el Servicio
de Enajenación de Edifícios.-

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los articulos tercero, apartado d}, cuar·
to. octavo, noveno y décimo -del pecreto doscientos noventa
y nueve/mil novecientos setenta' y' tres, de qUince de febrero,
y cuatltas disposiciones de igual o inferior rango st1 opongan
a lo establecido en este Decreto, que entrara en vigor a] día
siguiente de su publicación en el ..l3o}etln Oficial del Estaqo...

Así 10 dispongo por el presente Decreto. ,dado en Madrid
a ocho de febrero df' mil novecientos setenta y -cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODRIGUEZ MIGUEL

DE;CRETO 40011974, de 8 de febrem, por el que se
fija el valor tipo del coste de ejecuci6n material
en Zas viviendas de protección oficial-

.El coste de ejecución material por metro cuadrado de super~

licie construida de las viviendas acogitlasa protección oficial
ae determina sobre la base del «módulo», que; según dispone
en su apartado D el 'artículo quinto del Reglamento de Vivien
das de Protección OUcial. aprobado por Decreto dos mHci'8nto
catorce/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticuatro ,de jUM
110. ha de ser fijado periódicamente por el Ministerio' de la Vi
vlenda,ya que p~ra ,mantenerst validez. tiene que ajustarse
a los costes reales de la construcción y al costa de la vida,

Considerada la evolución de los precios· que afectan al sec
tor vivlenda, se estima procede úha revisión·· ponderada del
módulo, establecido por Decreto cuatrocientos sesenta y ochol
mil novecientos setenta y dos, dé diecisiete de febraro.

En su virtud, a propuest.a del Ministra de la Vivienda y pre
vía deliberación del Consejo de Mit.ü:tros en su reunión del
-::lia ocho de febrera de mil novecientos setenta y cuatro.

I DISPONGO,

~ . Artículo primero.-A efectos de lo dispuesto en el apartado J)

del articulo quinto del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, -el "módulo» que como valor tipo del coste de ejecución
material por metro cuadrado habrá de aplicarse a todos los
efectos 8. las viviendas dé protección oficial será de tres mil
sfiscientas pesetas.

Artículo sogundo.-Elm6dulo fijado en el artículo amerÍtor
será de aplicación a todas las viviendas que se califiquen pro
visiorialmente a partir de la fecha dI' publicación del presente
Decreto, así como también a las que se califiquen definitiva
mente, siempre que se cumplan las das condiciones· sIguientes:
Que las solicitudes dé calificación defieitiva se presenten por
los promotores d~ntro del pláZO y que las correspondientes ca
lificaciones provisionales huhieran sido otorgadas con poste
rioridad al uno de junio de mil llovec:entOf· setenta y tres. En
todo caso. cuando las víviendas hubieran sido ya enajenadas,
sm-á de aplicaciÓn el inóduloque Re hallase vigente en la fe~

cha del otorgamiento de la cédula de c~ilificaci6n ~rovisional.

Artículo tercero.~Los aumentos de renta para las viviendas
dI:" protección oficíal que se encuentntn aJquiladas en la fecha
de publicación de este Decreto ¡:¡e..an exigibles, como consecuen
cia de la variación del módulo. a partít" de lino de abril de
mil novecientos setenta y cuatro, de ncuül·do con la disposi
ción primera del arUculo 'cielito vein[Jdó:¡ del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial

Así lo dispongo por el presente Decrote, dado en Madrid
a ocho de febrero de mi! novecientos set-enta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
LUIS RODHJGUEZ MIGUEL

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA Así lo dispongo por el "pre.nte Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de enero de mil novecientos sE'tenta y cuatro.

RESOLUCIONde la. Dirección, Genfiral de los' R.e~

gistros y del Notariado' por la qUé se declara en
situación de excedencia voluntaria al Notario. de
Psñíscola don José Luis Vázquez Redonet por plazo
indefinido y no nienor de un año.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de Pe
~1scola, don José Luis Vázquez Redonet, y de lo dispu~sto en el
artículo 109 y concordantes del Reglamento Notarial vigente,

Esta. Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurfdico de la Ad~
ministraci6n del Estado, y el número2 del apartado el del
Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordanodeclarar al.
mencionadio Notario en situación do excedencia voluntaria por
plazo indefinido y mínimo de Un. año.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos ,años.
Madrid, S de febrero de 1974....,..EI Director general, .Jo.sé Po

veda Murcia.

Ilmo, Sr. Decano del Colegio NotHt"i&i de\/alencia.·

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 401/1974, de 26 de enero, por el ql/S se
nombra Director de la Escuela de Aplicac:i6~ V Tiró
de lnfanterm al General de Brigada de lnfanteria
don Luis,Alyarez Rodríguez.

" Vengo en nombrar'DireCtor de la Escuela de· Aplicación 'i
TIro de InfanteJ:í8 al General de Brit'ada de Infanteria don Luis
Alvarez Rodríguez, cesando en su actual destino.

•

FRANCISCO FRANCO

Ei i\linistro del Ejército>
FRANCIS\:O COL()MA GALLEGOS

•
DECRETO 402/1974. de 1 de febrero. por el que se
concede et ingreso en el Benemérito Cuerpo de
Mutilados de Guerra por la Patria. con- la califi~

cQción de Caballero Mutilado Permanente y bene
ficios que otorga dicha Ley, al General de Brigada
de Infantería don Salvado/" Bada Vasallo.

Por aplicación do lo determinado f-n el apartado uno del
a.ticulo primero del Decreto-ley de dieciséis de noviembre de
mil novecíentos setenta y tres y párrafo primero del artícu·
lo cuarto de la Ley de vcinti5éis .qe diciembre de mil novecien~

tos cincuenta y ocho, y en considomcióu, a las circunstancias
que concurren- en el Ge)1OmI de Brigada de Infantería don 5al
vadl:,r Bada Ve_saBo,

Vengo en concederle el ingreso en el Benemérito Cuerpo de
Mutilados d0 Guerra por la Patria, con la ,calificación de Ca~

baBero Mutilado Permanente y beneficios que otorga dicha Ley.
Así lo dispongo por elpresentel'ecreto:. dado en Madrid a

urio de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FR;\NCIf;CO COLOMA CALLEGOS


